
MINISTERIO DE SALUD No.~.º:? ~..~.9. !.?:).I1!ti.SA 

VISTO, el Informe N° 015-2012-DIGEMID-DAUM-ACCESO/MINSA y la Nota 
Informativa N°109-2012-DIGEMID-DG-DAUM-ACCESO/MINSA, así como el Memorándum 
N' 251-2012-DARES-MINSA, cursado por la Dirección General de Medicamentos, 
Insumas y Drogas y la Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
DARES, respectivamente; y, 

CONSIDERANDO:, 

Que, el articulo 1 ° de la Resolución Ministerial N' 324-2011/MINSA, de fecha 25 de 

abril de 2011, aprobó el Listado de Medicamentos Oncológicos a ser adquiridos en 

Compra Corporativa para el Abastecimiento del año 2012, el cual se detalla en el Anexo N° 

01 de la mencionada Resolución; 


Que, mediante Resoluciones Ministeriales N' 903-2011/MINSA y 928-2011/MINSA 

de fechas 05 y 21 de diciembre de 2011, respectivamente, se rectificó el Listado de 

Medicamentos Oncológicos para la Compra Corporativa Obligatoria para el abastecimiento 

del año 2012 que forma parte del Anexo 01 de la Resolución Ministerial N° 324
2011/MINSA, respecto de la denominación de diversos medicamentos; 


Que, a través de la Nota Informativa N' 109-2012-DIGEMID-DG-DAUM
ACCESO/MINSA y del Informe N' 015-2012-DIGEMID-DAUM-ACCESO/MINSA, la 
Dirección General de Medicamentos, Insumas y Drogas ha solicitado la emisión de una 
Resolución Ministerial que modifique el Listado de Medicamentos considerado en el Anexo 
01 de la Resolución Ministerial N' 324-2011/MINSA, a fin de excluir de dicr.o listado los 
medicamentos que han sido declarados desiertos en el proceso de s'elección por 
Adjudicación de Menor Cuantía. N' 030-2011-DARES/MINSA (d'i'rivada de la LP SIP N' • 
010-20111-DARES/MINSA), aquellos que el valor referencial es menor a 3 UIT y los 

'medicamentos que no fueron requeridas por las Entidades; , 

Que, mediante Memorándum N° 251-2012-DARES/MINSA, la Dirección de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud remite el informe elaborado por el 
Comité Especial del proceso de selección por AMC N' 030-2011-DARES (derivada de la 
LP N° 010-20111-DARES/MINSA), en el cual sustenta las razones por las que quedaron 
desiertos diversos ítems en dicho proceso de selección; 



Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 2' de la Ley de Contrataciones del 

Estado, aprobado con Decreto Legislativo N'1017, las normas sobre contratación pública 

están orientadas a maximizar el valor del dinero en las contrataciones que realicen las 

entidades del Estado, de modo tal que, éstas se efectúen de manera oportuna y bajo las 

mejores condiciones de precio y calidad, a través del cumplimiento de los principios 

señalados en el artículo 4' de la citada Ley; 


Que, el Principio de EfiCiencia, regulado en el literal f) del articulo 4' de la 

mencionada Ley, dispone que las contrataciones que realicen las Entidades deberán 

efectuarse con el mejor uso de los recursos materiales disponibles; 


Que, en virtud a lo expuesto, y estando a lo informado por la Dirección General de 

Medicamentos, Insumas y Drogas y la Dirección de Abastecimiento de Recursos 

Estratégicos en Salud, corresponde emitir el acto resolutivo por el cual se proceda a la 

modificación del Anexo N' 01 de la Resolución Ministerial N' 324-2011/MINSA, excluyendo 

del Listado de Medicamentos Oncológicos para la Compra Corporativa Obligatoria para el 

abastecimiento del año 2012, los medicamentos que han sido declarados desiertos en el 

proceso de selección por Adjudicación de Menor Cuantía W 030-2011-DARES/MINSA 

(derivada de la LP SIP N° 010-20111-DARES/MINSA), aquellos que el valor referencial es 

menor a 3 UIT y los medicamentos que no fueron requeridos por las Entidades para la 


, compra corporativa; 

Con el visado del Director General de la Dirección General de Medicamentos 

Insumas y Drogas, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del 

Vícemínistro de Salud; y 


De conformidad con lo establecido en el literal 1) del artículo 8° de la Ley N° 27657, 

Ley del Ministerio de Salud; 


SE RESUELVE: 

Artículo 1°,_ Excluir del Listado de Medicamentos considerado en el Anexo 01 de 

la Resolución Ministerial N° 324-2011/MINSA, a los medicamentos que han sido 

declarados desiertos, aquellos que el valor referencial es menor a 3 UIT y los 

medicamentos ,que no fueron requeridos por las Entidades para la compra corporativa 

obligatoria de medicamentos oncológlcos, los cuales se encuentran detallados en el Anexo 

que forma parte integrante de la presente Resolución, 


Artículo 2°,- Disponer que la O.fícina General de Comunicaciones publique la 

presente . Resolución Ministerial en· la dirección electrónica 

hlto:/lww\v,minsa,gob,pe/transparencia/dge normas,asp . del Portal Electrónico' del 

Ministerio de Salud, 


Artículo 3°,- Dispon~r que la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 

Drogas notifique la presente Resolución a las Entidades participantes en la' compra 
 -,corporativa obligatoria de medicamentos oncológicos detallada en el Anexo N° oi de la 

Resolución N" 324-2011/MINSA 


Regístrese, comuníquese y publíquese, 
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CARLOS ALBERTO TEJADA NOR EGA· NIS'~ 
Ministro de Salud 



ANEXO 

Medicamentos excluidos del Anexo N° 01 de la Resolución Ministerial N° 324
2011/MINSA "listado de Medicamentos Oncológicos para la Compra Corporativa 

Obligatoria para el abastecimiento del año 2012" 
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